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Congreso de lo Ciudod de México
Comité de Atención, Orientoción, Quejos Ciudodonos y
Asuntos lnterinstitucionoles
PRESIDENCIA

Congreso de la Ciudad de México a 17 de mazo de 2020
Oficio: CCMX{ L/CAOQGyAU356| 2020.
Asunto: lnscripción de punto de acuerdo

COORDINADORA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS
PRESENTE

Reciba un cordial saludo, con fundamento en el artículo 5 fracción I del Reglamento del Congreso de la
Ciudad de México, me permito enviar para quedar inserto el jueves 19 de matzo de 2020|a siguiente:

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION, POR
EL QUE SE EXHORTA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA; A LA PERSONA TITULAR
DE LA AUDTTORíR SUpenrOR DE LA FEDERACIÓN; ASíCOMO A LA PERSONA TTTULAR
DE LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓi¡ pÚeLtCA; Y A LA PERSONA TITULAR DE LA
FISCALíA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN DE DELITOS COMETIDOS CONTRA LA
LIBERTAD DE EXPRESIÓN, PARA QUE DE ACUERDO A SUS FACULTADES
INVESTIGUEN LOS CONTRATOS CELEBRADOS DURANTE LA ADMINISTRACIÓN DEL
PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO, RELATIVOS A LA CONTRATACIÓN DE ESPACIOS
PUBLICITARIOS EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

Por lo anterior no omito manifestar que el documento ya se envió al correo electrónico, que'proporciono
la Coordinación de Servicios Parlamentarios ; '
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I LEGISLATURA

DIPUTADA ISABELA ROSALES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
I LEGISLATURA
PRESENTE

El que suscribe Diputado Carlos Hernández Mirón, integrante del Grupo
Parlamentario MORENA, I Legislatura del H. Congreso de la Ciudad de México,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Aparlado A fracción ll de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 Apartado A numeral 1,

Apartado D inciso k) y Apartado E numeral 1; 8, apartado E; 53, apartado A, numeral
12, fracciôn lX, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción
XXXVlll, 13 fracción lX, y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de
México; 1,2fracción XXXVlll, 5 fracción l, 79 fracción lX, 94 fracción lV, 99 fracción
ll, 101 ,123,173fracciôn ll, Xl, 333 y 335 del Reglamento del Congreso de la Ciudad
de México, someto a consideración de esta soberanía, la siguiente:

pROpOStCtóN CON pUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA
RESOLUCIÓN, POR EL QUE SE EXHORTA DE MANERA ATENTA Y
RESPETUOSA; A LA PERSONA TITULAR DE LA AUDITORíR SUpenlOR DE

LA FEDERac¡óN; Así couo A LA PERSoNA TITULAR DE LA SEcRETARíA
DE LA FUNctóN púBLtcA; Y 

^ 
LA PERsoNA TITULAR DE LA FlscALíA

ESPEC¡AL PARA LA ATENCION DE DELITOS COMETIDOS CONTRA LA
LTBERTAD DE EXpREstóN, PARA QUE DE ACUERDo A sus FAGULTADES
INVESTIGUEN LOS CONTRATOS CELEBRADOS DURANTE LA
ADMINISTRACIÓN DEL PRESIDENTE ENRIQUE PEÑA NIETO, RELATIVOS A
LA cONTRATACTóN DE ESPACTOS PUBLIcITARIOS EN MEDIOS DE

coMUNrcActÓN.

ANTECEDENTES.

El pasado febrero 23 de 2020, se publicó una nota informativa en la revista
Contralínea firmada por la periodista mexicana Nancy Flores que versa en el

siguiente tenor:

La Presidencia de Ia República entregó a Contralínea un expediente de 780 foias relacionado con la
pubticidad del gobierno de Peña Nieto a periodistas. lncluye contratos, escrituras públicas, RFC,

tarifarios -"media kit"-, entre otros documentos relativos a la presunta venta de contenidos criticada
por el presidente López Obrador. El archivo, sobre 43 ernpresas de columnistas y medios Primera
parte. tJn expediente de 780 páginas es elque conserva la Presidencia de la RepÚblica respecto de
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las relaciones comerciales entre el gobierno de Enrique Peña Nieto y 43 empresas y medios de

comunicación vinculados a periodistas y columnistas, pero también de cuatro líderes de opiniÓn que

no constituyeron compañías, sino que facturaron como personas ffslbas'

Consultada vla transparencia. y obtigada por el lnstituto Nacional de Transparencia y Acceso a Ia
lnformación y Protección de Datos Personales sobre /os documentos a los que el presidente Andrés
Manuel López Obrador atudió el 29 de abril de 2019, cuando diio: "se les compraban seruicios a

columnistats [...], tengo las pruebas", ta institución proporcionó copias de contratos, oficios, escrituras
púbticas, información fiscalcomo et Registro Federal de Contribuyenfes, bases de datos digitales del
destino det gasto, esfadísficas de Google Analytics y tarifarios de /os propios periodistas, e/??presas,

medios y agencias intermediarias de publiçidad.

Et expediente contiene documentos referentes a periodistas a qurenes la Presidencia ya había

incluido en una tista que pubticó el diario Reforma el 25 de mayo de 2019 "sobre contratos asignados
en el sexenio pasado", entre ellos copias de los llamados "media kit" o tarifarios de columnlsfas o

sus e/npresas, así como de sus propuestas publicitarias anuales entregadas a Ia Secretaría de

Hacienda y Crédito Público (SHCP).

Iodos los medios de comunicación que son contratados para difundir la publicidad gubernamental

[partidas presupuestarias 3600 y 33605] -Contrallnea incluidæ están obligados a entregar a esa

institución sus propuestas tarifarias anuales, para que la Secretaría las avale y con ello sean

considerados en /as pautas del resto de dependencias federales.

En el archivo hay documentos de cuatro compañías (Ankla Comunicación, Plataforma Digital
Joaquín López Dóriga, Astron Publicidad y Premium Digital Group) relacionadas con el periodista

Joaquín López Dóriga, que en el sexenio de Enrique Peña Nieto obtuvieron contratos por un totalde
290 mittones 352 mil969 pesos, seg(tn la respuesta oficial de la Presidencia.

De la página 217 a Ia 220 se da cuenta de Ankta Comunicación, SA de CV: una propuesta publicitaria

anuat dirigida a ta llnidad de Comunicación Socra/ y Vocero de la Secretaría de Hacienda, fechada
et 22 de iebrero de 2016, donde se ofertaban: "comentarios o cápsu/as de Joaquín López DÓriga"

dentro de los programas radiofónicos noticiosos matutinos de Óscar Mario Beteta, Ciro GÓmez Leyva
y su propio noticiario (en Grupo Fórmula, gue se transmite de lunes a viernes de las 13:30 a las 15:30

horas en la estación 103.3 de FM).

En esa propuesta económica se /ee que "la tarifa asignada por Radio Fórmula por comentario es de

147 milpesos más lVA, [pero] portratarse de la SHCP, gue es un cliente muy impoftante para

nosofros, les ofrecemos una tarifa de 73 mil 500 pesos más IVA".

Ankta Comunicación señalaba que "la comercialización de los comentarios de 'Joaquín LÓpez

Dóriga' dentro de los programas de Óscar Mario Beteta y Ciro Gómez Leyva, así como en su
noticiero, es exclusiva de esta compañ|a".

La empresa también ofrecía "controles remotos" para transmitir el noticiario "en el lugar y fecha que

usfedes elijan", por 1 mittón 500 mit pesos más lVA. Siel"cliente" elegía el programa de los miércoles,

plozo de lo Consiiiuciôn # 7 piso 5 oficino 5Ol Col. Cenlro, Alcoldío CuouhTémoc, TeI.5ì301900, Ext.
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"con la mesa de Roy Campos, René Casados y José Fonseca", e/ cosfo aumentaba a 1 millón 800
m/ pesos más el impuesto, se /ee en la propuesta dirigida a la SHCP.

Además, la empresa ofertaba "conferencias magistrales" de López Dóriga "sobre temas actuales de

su interés [det ctiente]", por 35 mit dólares más lVA. Y aclaraba que "todos los viáticos y gastos que

se generen por esta transmisión serétn por cuenta del cliente"'

De 2012 a 2018, Ankla Comunicación obtuvo contratos por 89 millones 773 mil949 pesos, indican
datos que ta Presidencia de ta Rep(tblica entregó a Contralínea por órdenes del lnai.

Respecfo de ta empresa Plataforma DigitalJoaquín López-Dóriga, elexpediente incluye información
como el RFC (PDJ14O411SCg), donde se esúab/ece que su objeto es comercializar la página en

internet det columnista. Según la Presidencia, en el sexenio pasado esta compañía obtuvo contratos
por 28 millones 89 mil 735 pesos.

Ademéts, se incluyen documentos de Astron Publicidad, S,4 de CV (antes denominada lmportadora
y Exportadora Astron), encargada de vender spofs en el programa radiofónico del periodista. De ésta

se revelan una propuesta pubticitaria y la escritura p(tblica 72,064, que da cuenta de que la
representante es doña Teresa Adriana Pérez Romo. En elperiodo (2012-2018), la compañía obtuvo

123 mittones 733 mil565 pesos porsus negocios con el gobierno federal'

Consultada por Contralínea, Pérez Romo explica que Ankla Comunicación deió de existir hace

aproximadamente 1 año y medio, y ahora sólo operan Plataforma Digital Joaquín López Dóriga y
Astron Publicidad.

Agrega que tos documentos gue se le entregan a la Secretaría de Hacienda, como el que se le
describe de Ankla, son propuestas publicitarias anuales que mandan tanto a clientes de la iniciativa
privàda como del gobierno federal y los gobiernos esfafa/es

-En esfas propuestas usfedes incluyen, por ejemplo, la comercialización de /os comentarios del
periodista Jóaquín López Dóriga en los programas de Ciro Gómez Leyva, Óscar Mario Beteta y su
propio programa en Radio Fórmula.

-Es correcto.

-Los llamados controles remoto para transmitir el noticiario en lugar y fecha que quien los contrate
elija.

-Es correcto.

-Dice 
que si el cliente etegía el programa de /os miércoles con Roy Campos, René Casados, yJosé

Fonseca...

-Se incrementa el precio. Es correcto, porque ellos reciben un salario extra.

Plozo de lo Constituciôn # 7 piso 5 oficino 501 Col. Centro, Alcoldío Cuouhtémoc, Te|.51301900, Ext
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Doña Teresa Pérez Romo agrega: "Ankla Comunicación ya no existe, se dio de baia, pero

efectivamenfe /as propuestas habtan de patrocinios o de spofeo. Y sl se comercializan tanto

comentarios en /os programas de Öscar Mario Beteta, de Ciro Gómez Leyva y en el noticiero de

Joaquín López Dórþa en et medio día, eso es correcto. También Joaquín hace conferencias para

ctientes de ¡n¡c¡at¡ia privada o de gobiernos estata/es si lo requieren; y también se hacen

transmisiones de su noticiero de radio desde cuatquier lugar si nos lo solicitan. Para ello contamos

con todo el soporte de los técnicos de Radio FÓrmula".

La representante de Astron indica que þsas son las propuestas que enviamos a todos nuesfros

clienles, no únicamente de gobierno srno también de iniciativa privada, entre los cuales tenemos a

Banamex, Banorte, HSBC, Aeroméxico; varios clientes que también aparecen en la página de

internet, con los cuales también hemos facturado. Nos manejamos exactamente igual con los clientes

de iniciativa privada que con /os c/lenfes de gobierno".

Respecfo de Premium Digital Group, el archivo entregado por Presidencia demuestra la venta de

ban'ners pubticitarios retacionados con la página de internet vvvvw.lopezdoriga.com, y cuyos contratos

con el gôøierno federat ascendieron a 48 mittones 756 mit 220 pesos en el sexenio pasado. Las

documõntaciones relacionadas con esas cinco compañías abarcan de la página 217 a la 278.

En el archivo también se revela información de Óscar Mario Beteta, columnista de El Universal y
también conductor de Radio Fórmuta. Su apariado va de Ia página 103 a la 128.

De /os documentos sobresa/e ta foja 113, correspondiente al media k¡t 2018 de su empresa

Comentaristas y Asociados, SC, donde se aborda la venta de "#menciones" en sus redes socla/es;

@mariobeteta y Facebook.com/OMBeteta.

El documento indica que el costo de un mensaje de esfe tipo en sus cuenfas personales de Twitter

o Facebook ascendía a 15 mitpesos más lVA, y disminuía entre más menciones se contrataran,

como ocurre con el llamado "mayoreo".

De esta forma, por dos mensajes e/ cosúo era de 29 mil; por tres, 42 mil; cuatro, 54 mil pesos; cinco,

6T mit; y por seiis "menciones'; el cobro ascendía a 80 milpesos más el impuesto al valor agregado.

DIP. CARTOS HERNÁNDEZ MIRóN

El "media k¡t" 2018 de Comentaristas y Asocrados especifica que los mensaies pagados incluían

imagen, además de que recomendaba que Ia mención "sea con el estilo propio de Óscar Mario

Betáta';. Esta empresa cobró por sus serylclos 74 millones 571 mil 101 pesos, refieren los

documentos de la Presidencia.

para el tema de las "menciones", e/ 'media kit" proponía tres horarios a elegir: Iunes a iueves de 7 a
g:30 am, "horas activas en radio"; lunes a jueves de 1 a 4 pm, "horas más activas en Facebook", y
lunes a iueves de 1 a 3 pm, "horas más activas en Twittef'.

Contralínea buscó Ia versión de Comentaristas y Asocados, SC sobre Ia comercialización de las

"r"r",on""".rnt t
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concertó Ia ttamada telefónica para la entrevista periodlstica con el columnista Óscar Mario Beteta,

quien luego de escuchar ta primera pregunta gritó que no tenía tiempo para luego -en un acto de

violencia de géneræ insultar a esfa reportera.

Reproductor de audio

00:00

00:00

lJtitiza tas tectas de flecha arriba/abaio para aumentar o disminuir el volumen.

-Tengo 
un expediente que me entregó ta Presidencia vía Transparencia después de que el lnai los

obligó a entregármelo.

-¡Sí, 
hombre, vaya al punto! ¡Vaya at punto rápido! ¡No tengo tiempo! ¿Qué pasó? Oiga, ¿qué es

Contralínea? Yo no tengo idea de qué es Contralínea.

-Es una revista. Si no tiene tiempo te pediría que en alg(tn momento en el que tenga tiempo pueda

tomar mi llamada. Muchas gracias.

-¿Quién 
la dirige?

-La dirige Miguel Badillo.

-¡Ah, 
y qué quiere saber!

-No, le digo que si no tiene tiempo, cuando tenga tiempo de tomar mi llamada, con mucho gusfo.

-¡No 
trabajo para usted! ¡Sí tengo tiempo! ¡Dígame qué quiere saber, qué quiere saber!

-No. Yo tampoco trabaio Para usted.

- ¡Cállese, vieja pendeia!

La violencia de género en su variante de agresión verbal por parte del columnista ocurrió a pesar de

que et 56 por ciento de lectores de su página -wv(w.orcarmariobeteta.com- es muier. Esfe dafo se

desprenae de ta propuesta que ta propia empresa Comentaristas y Asociados presentó a la
Secretaría de Hacienda el 26 de febrero de 2018.

En et pertil de audiencia, también refería que las ocupaciones son: "estudiantes, empleados,

negoci'os propios, emprendedores, ejecutivos, comerciantes, vendedores, profesionistas

independienfes". Y en nivel socioeconómico apuntaba gue son "C+ y C".

plozo de lo Consiitución # 7 piso 5 oficino 5Ol Col. Centro, Alcoldío Cuouhtémoc, Tel. 5130.l900, Ext
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En el documento firmado por Mario Óscar Beteta Vallejo se /ee que, cada /nes, ese sitio ten[a un

promedio de 35 mit500 ylsifas únicas. También establecÍa las tarifas de /os anuncios: el banner más

barato en esa página costaba 14 mil pesos, y el méts oneroso, 160 mil.

Otra empresa de la que se da cuenta -de la página 131 a la 14F es Media Marketing Knowledge,

con razón sociat BBMundo Direct, SA de CV, y propiedad de Martha Debayle.

En Ia propuesta anual presentada a ta lJnidad de Comunicación Social de Hacienda -el I de febrero

de 201F, Ia locutora y empresaria ponía a disposición del gobierno no sólo espacios publicitarios

en las reylsfas impresas BBMundo -con cosfos que iban de 20 mil a 200 milpesos- y Moi-cuyos
precios oscilaban entre los 98 mil y tos 299 mil 943 pesos-, sino también el programa de radio que

conduce y sus redes sociales.

El "media kit" expone que gracias al "valor alrededor de la marca", en el plano digital sus videos

cuentan con 320 mil reproducciones y el costo por una co¡tinilla de'presentó" [seguida por el nombre
del"cliente"l era de 270 milpesos.

Otra forma de comercialización empleada por esta empresa tiene que ver con el programa de radio

de Martha Debayle, que se transmite de lunes a viernes a las 12 horas en el 96.9 de FM: por
"entrevista de contenido" -que incluye 5 minutos al aire, más tuit y publicación de podcast en la
página mañhadebayle.com- el costo era de 150 mil pesos; mientras gue una mención de 60

segundos ascendía a 35 mit pesos. Por cortinilla de "presentó" en /os podcasf el cobro era de 65 mil
pesos, más IVA.

Además vendía "branded content" en s¿J página en internet, por 140 mil pesos; y mensaies en

Facebook y Twitter, por 51 mit750; en Facebook Live (de 3 a 5 minutos) por cotización; y en Twitter
con gif o infografía, por 67 mit700 pesos. Otros productos que ofrecía al gobierno federal eran: "e-

mail blast", por 115 mil; y "banner en news", por 66 mil pesos'

En total, esta empresa logró ventas con el gobierno de Peña Nieto por I millones 243 mil 761 pesos.

Para conocer la versión de Debayte sobre esfa información, se habló a la oficina de BBMundo Direct,

SA de CV, con Ia colaboradora Sandra Rueda, a quien se le explicó el tema de la venta de

contenidos. Al cierre de esta edición no habían determinado si concederían respuesta o no.

Otras empresas

Las 780 páginas se refieren a 43 empresas y periodistas, entre quienes están los que dio a conocer
el año pasado Ia Presidencia de ta República, y a tas que se agregaron ofros dos. En la mayoría de
periodistas y medios, los documentos entregados no refleian venta de contenidos.

Entre tas e/np,:esas que más recursos obtuvieron del gobierno de Peña Nieto está Periódico DigÌtal
Sendero, SAP| de CV, de Federico Arreola, que obtuvo tngresos del gobierno federal por 152

millones 282 mil653 pesos.

Plozo de lo Constituci6n # 7 piso 5 oficino 501 Col. Centro, Alcoldío Cuouhtémoc, Tel.51301900, Ext
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Élsta envió un oficio a Hacienda en donde aseguraba que en 2018la página sdpnoticias.com tenía

más de 1 1 miltones de vrs¡fas únicas al mes, y tas tarifas para anunciarse iban de /os 180 pesos (por

banner de 300x200px) a /os 888 mit 300 pesos (banner skin por mes en todo el sitio).

De acuerdo con Ia copia de la escritura pública, los accionistas de esfa empresa son Federico Arreola

Castilto, Federico Manuel Arreola García y Barlovento Digital, SA de CV, y están asociados con CVQ

Espectâcutos, SA de CV. Otro dato que se desprende es gue el capital social asciende a 50 mil

peios y gue, al ser una sociedad anónima promotora de inversión, cuenta con acciones serie A y
serie B ordinarias nominativas con valor individual de 500 pesos.

Et 2T de mayo de 2019-durante una mesa de debate, conducida por el periodista Carlos Loret de

Mola-, Fedeiico Arreola exigió una disculpa at presidente López Obrador por haber sido incluido en

ta tista de periodistas que integró ta Presidencia con nombre y apellido; lo cual, diio Ie causa daño

moral.

Entre las páginas 153 y 186, el expediente incluye documentos de Editorial CIío, Libros y Videos, SA

de CV, de Énrique Krauze Keinibort. Se trata de /as tarifas entregadas a Hacienda, la escritura

púbtica de Ia empresa, y sus esfafufos. Además de Krauze, entre los acclonrsfas también figura

Grupo Televisa, SA de CV.

Respecfo de sus tarifas, el expediente reporta que en 2013 vendía "espacios publicitarios dentro de

la serie de tetevisión 'ClíoTV'". Y puntuatizaba que el costo por spot era de 59 mil590 pesos por 20

segundos, 8g mit 386 por 30 segundos, o 178 mil772 pesos por 60 segundos, los días domingo en

Cãnat 2 a las 23:30 horas; o de28 mit 666 pesos por 20 segundos, 43 mil por 30 segundos, y 86 mil

por 60 segundos, tos días jueves en Canal 5 a las 23:30 horas; o de 11 mil 742 por 20 segundos, 17
'mit 

613 pór 30 segundos, 
-y 

35 mit227 pesos por 60 segundos, /os días sábado en el Canal4 a las

22 horas.

Además aclaraba que el precio por "minuto triple" sería de 100 m/ pesos por 20 segundos, 150 mil

por 30 segundos y 300 mit por 60 segundos. De acuerdo con Ia información de Presidencia, Clío

obtuvo 61 mittones 629 mil920 pesos a lo largo del sexenio pasado.

Entre las páginas 187 y 214 figuran documentaciones de Editorial Vuelta, SA de CV, que en el

sexenio de ieña Nieto iecibió contratos por 34 mitlones 491 mil999 pesos. Esta empresa es la que

publica Letras Libres, de ta cuat el mismo Enrique Krauze Keinbort es director y gerente general.

De acuerdo con oficios enviados a Ia Secretarla de Hacienda en 2018, esa revLsfa vendla cada

página pubticitaria de 63 mit a 91 mit350 pesos, con un promedio de circulación nacional de 14 mil

ejemplares, y de circutación controlada de 11 mil720 eiemplares'

Otro documento incluido es e/ "media kit" de 2017, que también establecla tarifas en su versión

impresa de /os 25 mitpesos (por cintilto o cuarto de página) a los 185 mil (por Ia cuarta de forros). Y

en su versión digitat, banners de los 20 mil a los 80 mil pesos'

I r ll lll 
-
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Et 24 de mayo de 2019, Krauze indicó en un comunicado de prensa que la información difundida por
la Presidencia respecto de /os contratos publicitarios a favor de periodistas 'þs tendenciosa e
infundada. En primer lugar, como persona física yo nunca he recibido dinero del gobierno".

La primera sociedad anónima de capitat variable que aparece en el expediente -de la página uno a

/a sels- es Editoriat Cruzada, que publica la revista Siempre! La documentación corresponde al
registro ante la Secretaría de Gobernación, que apunta como presidenta a Beatriz Pagés Rebollar.

Dicha compañía facturó 59 mittones 204 mil89 pesos en el sexenio pasado, Io que la coloca en la

lista con mayores tngresos.

Consuttada por Contralínea, Pagés sosfrene que la información d la Presidencia es "tendenciosa"

desde gue se pubticó ta lista "donde aparecen nombres de periodistas con cantidades de dinero, sin

aclarar el concepto, las dependencias con /as cuales se hicieron los convenios de publicidad ni el
tiempo en el que se obtuvo esa cantidad".

Ello, "porque hacen parecer gue es dinero oscuro, dinero sucio, cuando [en el caso de Siempre!]

todos fueron convenios de publicidad gubernamental legales: la empresa cumplió fodos /os requisitos
que piden, y que son muchos, y pagó sus impuesf os". Agrega que "Beatriz Pagés como persona

nunca recibió dinero del gobierno", además de que señala que en Io que va de la actual
administración no han celebrado contratos de publicidad porque están "vetados".

Otra compañía que aparece en et expedienfe es la intermediaria Comercial Media Bizcom, SA de

CV, que'comerc¡atiràøa espaclos pu'bticitarios para los medios: Chiapas Hoy, Órate, qué chiquito
periódico y Por Esto! Esta obtuvo 44 millones 282 mil59l pesos en el gobierno de Peña.

De esfa empresa se incluyen tarifarios de /os medios impresos y copias de su escritura, donde se
menciona como dueños a /os empresarios Carlos Chávez de lcaza y Aleiandro Randolph Probe¡f
Gamez. La intermediaria ComercialMedia Bizcom no se pronunció sobre Ia lista de los 37 periodistas
que difundió la Presidencia el año pasado.

Ademéts, en las páginas 57 a 70 aparecen documentos relacionados con Ia empresa Estrictamente
Digitat, SC, que edita et periódico Eje Centrat. Encabezado por el periodista Raymundo Riva Palacio,

ese medio ofrecía en su "media kit" "suplementos" (de ocho páginas en su versión impresa), por un

monto de 590 mit pesos más lVA, el costo más alto enfre sus espacios publicitarios.

De acuerdo con su tarifario, en 2017 una página interior costaba 80 mil pesos; páginas centrales a

seis columnas, 100 mit; centrales completas, 150 milpesos, todos más IVA; mientras que de /as

opciones especla/es, como portada fatsa, encarte y faiilla no se establecía cosfo: se sugería

" consu ltar cotización".

De acuerdo con la información oficial, en el periodo Estrictamente Digital obtuvo contratos del
gobierno federal por 36 mittones 413 mil 723 pesos, sin que se especifique cuánto de ese dinero fue

por la comercialización de suplementos.

Para la elaboración de esfe trabajo se buscó conocer Ia versión del medio, motivo por el cual se
habtó dos veces con la editora en jefe Marla ldalia Gómez, a quien se /e expuso que el asunto a
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tratar era la venta de contenidos vía suplementos. En la segunda conversación, la periodista diio
que, después de reflexionarlo, decidieron reiterar la respuesta que dio Raymundo Riva Palacio tras
la primera revelación de la lista de columnistas que hizo la Presidencia en 2019

[h tt p : //ow. t y /Ab V G 3 0 q k íWj].

María ldalia Gómez también dijo que no opinarían en específico sobre la comercialización de
suplementos porque no conocían el contenido de esfe reportaje: "y no podemos opinar sobre lo que

no conocemos".

De ta página 53 a la 56 del expediente de la Presidencia hay documentos de Comunícalo, SA de CV,

del columnista Ricardo Alemán y su página de internet La Otra Opinión. Entre ellos, las tarifas por
espacios publicitarios digitales presentadas ante Hacienda en enero de 2018, y que van de 1 mil 200
a 1 mil800 pesos por día más lVA.

En ésúas aparece la firma de Ricardo Alemán Alemán, en su calidad de director general y
representante legal de la empresa. Los dafos de la Presidencia refieren que en el sexenio pasado

ésta cobró 28 millones 194 mil6Z pesos del erario federal.

El 24 de mayo del año pasado, Alemán escribió en su columna: "no hay nada ilegal y nada inmoral
en el patrocinio oficiala espacios digitales que tienen más tráfico en redes que la mayoría de /os
aplaudidores de Obrador y porque es posrb/e revelar los patrocinios que hizo p(tblicos /a casa
presidencial, porque elgobierno de Peña Nrefo se ajustó a la legalidad y la transparencia".

Otra empresa incluida en el expedienfe es Editora de Publicaclones Especializadas y Consultores
en Comunicación, SA de CV, relacionada con el columnista de El Heraldo y excoordinador de las
secciones "Negocios" y "Bursátil" de El Financiero, Luis Soto Ortiz.

De su empresa se incluyen las tarifas de /as publicaciones Agrobusiness y Azúcar & Fructuosa (de

tos 6 mil -por cintillæ a los 64 mil 896 pesos por página interiof. Montos con los cuales sumó
ingresos por 26 millones 846 mil 752 pesos en el sexenio pasado.

En mayo de 2019 y a propósito de la publicación de la lista, éste escribió: "En los 35 años de
trayectoria, nunca he sido obsecuente con funcionarios, mucho menos con un presidente de la
República. Si no leyeron mis colaboraciones, pregúntenles cómo les fue".

Por importancia de monto, le sigue -con un ingreso total de 24 millones 754 mil 501 pesos- la

empresa Conducción de Telecomunicaciones, SC, de la conductora Adela Micha. Con una audiencia
de 113 mit visitantes únicos al mes, su sfflo de noticias adelamicha.com vendla en 2017 y 2018
banners desde los 69.80 pesos (skyscpaer horizontalseccrbnes interior) hasfa /os 150 milmás IVA
(skyscpaer horizontal superior home).

El 24 de mayo del año pasado, la periodista escribió una aclaración: "sobre la lista de periodistas en
donde se inctuye a Adela Micha, queremos aclarar gue: esfos recursos fueron recibidos de manera
tegal y como pago por publicidad que el gobierno anterior contrató en nuestro sitio web la-saga.com".
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Otra empresa de la gue se incluyen documentos en el expedienfe es Comunicación Extensa, SC de

Pabto Hiriart. Et tarifario que presentó en 2017 ante la Secretaría de Hacienda para ofertar publicidad

en ta página pabtohiriart.com -y que abarca de la página 99 a la 102- indica que al mes contaba con
5 mil686 visitantes únicos.

Los precios por banner iban de los 25 mil a los 100 mil pesos. En total, esfa empresa obtuvo rngresos

det gobierno federat por 22 mittones 149 mil 942 pesos, entre 2012 y 2018. El 24 de mayo del año
pasado, Hiriart escribió en su cuenta de Twitter que la actividad de su empresa es legal, "paga

impuestos y da la cara".

En el expediente también se anexan documentos de Comunicaciones Estratégicas Newlink, SA de

CV (con RFC: CEN081124QVB), relacionada con elyoutuber conocido como Callo de Hacha y su
pág ina di ariodeconfianza. mx.

Los pagos det gobierno federat pasado a su favor ascendieron a 21 millones 450 milpesos, aun

cuando sus precios por banner iban de /os 90 a los 255 pesos más lVA, según un oficio que envió
en 2018 a la Secretaría de Hacienda.

La parte det expediente que corresponde a esfa empresa incluye contratos y órdenes de inserción
de la Secretaría de Relaciones Exteriores y las facturas emitidas por Newlink. En el pedido 203/16,
por ejemplo, ta dependencia contrató por adjudicación directa espaclos publicitarios para la campaña
"Protección, atención y defensa de /os mexicanos dentro y fuera delterritorio nacional, versión Centro
de lnformación y Asistencia a México".

Por este seruicio, en 1 mes Ia empresa de Callo de Hacha cobró 798 mil 831.10 pesos, pues Ia
vigencia de la campaña corrió del 29 de noviembre al 31 de diciembre de 2016. Para el 14 de

noviembre de ese año, Newlink ya había emitido la factura para el pago correspondiente por esa
misma cantidad.

"Tengo que confesarlo, ¡no aguanto más! Todo es verdad. Por esto Peña Nieto me pagó millones",

indicó el youtuber en su cuenta de Twitter, @callodehacha, tras la publicación de la lista el año
pasado.

De acuerdo con los documentos entregados a Contralínea por la Presidencia, Ia misma campaña -
pedido 234/16-, con la misma vigencia y por el mismo monto -más de 780 milpesos- se replicÓ en

ta página nuklearnoticias.mx, operada por Ochoa Comunicación Corporativa, SA de CV. Esta
empresa, propiedad de la editora Ana Luisa Ochoa Millán -exdirectiva de la revista Mundo Eiecutivt
, consiguió contratos con el gobierno federal el sexenio pasado por I millones 145 mil 632 pesos.

En el expediente también se anexan oficios de la empresa del columnista Jorge Fernández
Menéndez: Rayuela Editores, SA de CV; entre ellos una pâgina del tarifario del suplemento "Código

Topo", que mensualmente publica eldiario Excélsior.

Las documentaciones dan cuenta de que Fernández Menéndez es quien edita ese suplemento, y
que elcosfo de anunciarse en sus páginas interiores iba de los 50 mil a los 60 mil, y en sus forros,
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de 65 mila 90 milpesos. En elsexenio pasado, esta empresa cobró 20 millones 595 mil781 pesos
del erario federal.

El 27 de mayo del año pasado, el columnista escribió: "esa lista no refleja siquiera el 1 por ciento de
la publicidad pagada el sexenio pasado. Miempresa recibió publicidad. Se frafa de Rayuela Editores,
de la que soy propietario y director desde principios de /os años 90. Rayuela es una empresa
pequeña, pero conocida en el medio, hemos publicado durante décadas libros, producido películas,
documentales, hasfa algún disco de rock".

Contratos menores a 20 millones de pesos

Con contratos por menos de 20 millones de pesos en total a lo largo del gobierno de Peña Nieto
figura Publicaciones Comunitarias, S,4 de CV. La compañía editora de La Silla Rota y propiedad de
Robefto Rock Lechón facturó 18 millones 397 mil 155 pesos.

De ésta se incluye la propuesta de tarifas enviada a Hacienda en enero de 2018, donde se afirma
que tienen una audiencia de más de 3 millones de usuarios a/ rnes. También se esúab/ecen cosfos
por anuncio en su página web que iban de /os 38 mil 799 a los 244 milpesos más el impuesto al
valor agregado. Ademéts" en el expediente consta la escritura p(tblica de la empresa, donde además
de Rock Lechón, figura como dueño Alejandro Puente Córdoba.

En entrevista con MVS el 24 de mayo de 2019, Rock indicó: "la filtración de la lista es para
desautorizar algunas plumas críticas", y se comprometió a transparentar todos sus contratos con el
gobierno federal.

Otra empresa de la que se revelan documentaclones es Lugar Com(tn, SA de CV, del periodista
Rafael María de la Cruz Cardona Sandoval;en esfe caso abarca de la página 71 a la 94 y se trata
de su escritura y su "media kit", para comercializar espacr'os en la página elcristalazo.com.

El tarifario de la empresa, vigente a diciembre de 2018, refiere que los cosfos por banner iban de |os
18 mil 170 pesos a los 111 mil 394, y que el promedio de visitantes únicos al sitio web cada mes era
en promedio de 3 millones 50 mil. Por su parte, /os dafos de la Presidencia indican que, en el sexenio
de Peña Nieto, Lugar Común cobró 16 millones 111 mil 500 pesos en total.

En el amplio archivo aparecen documentos de la Agencia Quadratín, de Margarita Cano, Rigoberto
Tovar y Francisco Garcla Davish, que revela pagos por dos vías: una, de forma directa al periodista
García Davish (por 7 millones 214 mil 612 pesos en todo el sexenio pasado, y la otra por medio de
la empresa Grupo Serylclos lntegrales de Gobierno, S.4 de CV (por 7 millones 14 mil 869 pesos en
elperiodo).

Un oficio enviado a la Secretaría de Hacienda con las tarifas de 2018 refiere que el precio de /os
banners iba de los 51 mil a los 200 milpesos. También se anexa la escritura pública 13936, donde
se da cuenta de la parficipación accionaria de Cano, Tovar y García Davish en la empresa, y copias
de permisos y trámites de cambio de nombre gestionados ante las secretarlas de Economía y
Relaciones Exteriores, donde consta que David Garibay Tena también era socio.
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Otra empresa que aparece en el expediente es Virreyes Quince Quince, SA de CV, del periodista

José Armando Cárdenas Vizcaíno, y cuyosingresos en el sexenio pasado ascendieron a 13 millones
533 mit94B pesos. De ésta se incluye su escritura, donde consta que eltitular del espacio radiofónico
José Cárdenas lnforma en Grupo Fórmula tiene un socio, de quien se testó el nombre y demás datos
personales.

Marinor Pubticidad, SA de CV, de Raút Sánchez Carrillo, es otra compañía que figura en la
documentación. De ésfa se incluye un contrato con Liconsa firmado por el periodista en su calidad
de representante legat. Et conductor y editor de Capital oferlaba espacios publicitarios en su página
personal: sanchezcarrillo.tv, con la que consiguió rngresos del gobierno federal por 12 millones 884

mil89 pesos.

En et archivo aparece la empresa Pulso Político Francisco Cárdenas Cruz, SA de CV, delcolumnista
del mismo nombre. De esta compañía se incluyen un oficio enviado a Hacienda y un fragmento de

su "media kit".

En ésfos se da cuenta de que Cárdenas Cruz vendía espacios publicitarios en su página
putsopolitico.com.mx, de /os 18 mil900 a los 80 milpesos. En total, esta empresa consiguió contratos
con el gobierno federal en el sexenio pasado por 11 millones 467 mil 243 pesos.

Respecfo de la empresa Obseruación y Creación de Medios OCM, SA de CV, de la reportera Maru

Ro/as, et expediente revela que en 2018 el costo por banner en su página maruroiasenformula.com
iba de tos 32 mit 500 pesos a /os 59 mil 150. En total, la reportera que cubre la fuente de Presidencia
para Radio Fórmula, obtuvo contratos en el sexenio de Peña Nieto por I millones 554 mil903 pesos.

En el contexto de la pubticación de ta primera lista, Maru Rojas indicó: "A todos, soy anfes que nada

mujer, madre e hija, ya después viuda, reportera 'fifl' a mucha honra porque pago impuestos, soy

asalariada, sindicatizada en el mismo nivel que un panadero. No duele la infamia de quien de eso
vive, duele que existe quien de los gue me conoce lo crea".

En el expediente también hay documentos de Editorial Animal S de RL de CV, que publica Ia página

Animat Potítico y obtuvo rngresos por 9 millones 361 mil59 pesos en los 6 años del gobierno federal
pasado. De ésta se proporcionó copia de una orden de inserción de Banobras -pedido
0S/064/2017-, para una campaña publicitaria con vigencia del 31 de noviembre al 31 de diciembre
de 2017 por 299 mil900 pesos.

Además se incluyó ta copia del anexo técnico relacionado con la contratación, en el cual se detalla
que la campaña consta de ta publicación de banners sobre /as campañas "Fortalecimiento de la
economía etapa dos" y "Detrás de las grandes obras... está Banobras".

Daniet Moreno, director det medio digitat, señaló el año pasado que, como es normal y de acuerdo
con la ley se recibió dinero por publicidad oficial. lndicó que ello estaba respaldado por contratos y
fesfþos de que se cumplió con la difusión. De acuerdo con la revista Forbes, Moreno indicó que ese
recirso p(tbtico representó menos det 15 por ciento de sus ingresos fofales y que Animal Polltico ha

abogado para que Ia distribución de la publicidad oficial no sea discrecional.
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De la página 95 a la 98, el expediente contiene el "media kit'de PRH Comunicación, SA de CV,
empresa ligada a la conductora de Televisa Paola Rojas. En 2017, éste ofertaba espacios
publicitarios de la página de internet paolarojas.com.mx, con precios de /os 20 mila /os 96 mil pesos
más IVA por banner.

Los dafos que la compañla reveló a Hacienda refieren gue ese sitio tenía un promedio de 80 mil
vislfas (tnicas. Por anunciarse en sus espaclos, el gobierno federal pasado le pagó 5 millones 833
mil 247 pesos en total.

Otra empresa que aparece en el expediente es Magenta Multimedia, SAPI de CV, del periodista
Ramón Alberto Garza, que obtuvo contratos del gobierno federal por 4 millones 947 mil 341 pesos
en el gobierno de Peña Nieto. De ésfa se anexa un oficio girado a Hacienda -y firmado por César
Iñaki Abis Coutigno, director de Planeación y Finanzas- donde la compañía reconoce que en
promedio cuenta con 15 mil 300 visitantes (tnicos al mes.

En 2018, /os cosfos para anunciarse en Ia página codigomagenta.com.mx iban de los 6 mil900 a los
140 milpesos. EI 24 de mayo del año pasado, la pétgina publicó una aclaración: "Ramón Alberto
Gana y Código Magenta fuimos incluidos en una lista muy parcial de presuntos beneficiarios de
favores económicos en el gobierno de Enrique Peña Nieto. Eso es falso. A lo largo de /os 46 años
de Ramón Alberto como periodista, creador y director de medios de comunicación, jamás ha sido
beneficiario de dinero alguno desde el poder, sea político o económico. Su trayectoria está a la vista
y lo publicado lo avala".

De la página siefe a la 26le sþue RRR Comunicaciones, SÁ de CV, propiedad del periodista Ricardo
Rocha. De ésta se incluyen un "contrato abierto" con Pronósticos Deportivos por un monto mátximo
de 689 mil 655 pesos, con vigencia al 30 de noviembre de 2018; la invitación para participar como
proveedor de esa institución y la respuesta de la empresa con sus tarifas por banners. El objeto de
la contratación fue el de colocar anuncios publicitarios en la página rochasnoticias.com. Los dafos
oficiales indican que, en total, cobró del erario federal 2 millones 147 mil 102 pesos en el periodo.

La tercera empresa es propiedad de los hijos del periodista Ricardo Rocha, también dedicados a
esta profesión. Se trata de la escritura p(tblica de JR Serulcios de lnformación y Comunicación, SC,
donde figuran como accionlsfas Jorge Armando y Juan Francisco Rocha Gutiérrez; también de dos
permisos emitidos por las secretarías de Hacienda y de Relaciones Exteriores y de información de
carácter fiscal, como su RFC, contenidos entre la página 27 y la 52. Sus contrataciones con el
gobierno federal le representaron ingresos por 2 millones 481 mil 482 pesos en el sexenio.

EI 28 de mayo de 2019, el periodista Ricardo Rocha asrsfó a la conferencia mañanera del presidente
López Obrador y expuso: "con todo respeto, no saben leer o mienten malintencionadamente", pues
él no participa en la empresa de sus hlos. Respecto de su empresa, indicó que fue contratada para
una campaña de spofs de la cual se tienen "entregables", por lo cual consideró injusta la inclusión
de su nombre en la lista.

Otra compañía incluida en el expedienfe es Camacho Ureña y Asociados, SA de CV, de José
Asunción Ureña Velázquez, autor de la columna Teléfono Rojo y titular de Ia página telefonorojo.mx.
Esta empresa obtuvo rngresos por 4 millones 359 mil 402 pesos en el gobierno de Peña y de ella se
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inctuye un contrato abierto con Pronósticos para la Asistencia Pública firmado en 2018, así como un

oficio de "petición de oferta", dirigido a Brenda Lucila Pérez Soriano, representante legal de la
empresa, y con fecha límite para presentar cotización el 10 de iulio de 2018.

La empresa respondió el 5 de julio de ese año con tarifas diarias que iban de /os 633 a /os 2 mil 733
pesos por anuncio. De acuerdo con la orden 00017, Pronósticos contrató ocho espacios para
"difusión de mensajes comerciales para promover la venta de productos o servlclos", por 66 mil 77
pesos.

De ta página 285 a ta 290 se encuentran documentos de EditorialRH, SA de CV, que edita la revista
Ruiz Heaty Times, de Eduardo Ruiz Healy. Su "media kit" 2018 referla que el tiraie era de 16 mil
ejemptares al mes; también fljaba elcosfo de la página en interiores en 56 mil 160 pesos, y en forros
en 67 mit 392 (segunda y tercera) y 74 mil880 pesos (cuarta). Esta empresa consiguió contratos por
4 millones 242 mil757 pesos en elgobierno de Peña.

En su programa del 24 de mayo del año pasado, Ruiz Healy calificó como "curioso" que en la lista
no aparecieran las grandes empresas de comunicación, sino empresas cuyos propiefarios son
periodistas: "Yo aparezco ahl y de eso quiero hablar antes de que haya malos entendidos:
aparentemente hay personas que quieren acabar con Ia libre expresión en este país, Reforma o no

sé quién". Agregó que su empresa edita una revista y todo es legal y paga impuestos.

Et tltttimo registro que inctuye el expediente de la Presidencia de la República es e/ de Vega Servicios
Especiatizados de Comunicación lntegral, SA de CV, del periodista Alberto Vega Torres (coordinador
de información del programa de debate "si me dicen no vengo"), y que logró rngresos delgobierno
federal por 2 millones 712 mil 540 pesos en el sexenio pasado.

Et espacio que comercializa esta empresa es e/ de La Polaca, transmitido en Radio 6.20, y que en

2017 costaba entre 1 mit 29 y 5 mit649 pesos por anuncio de hasta 60 segundos.

Otra empresa de ta que se inctuyen documentaciones es Radio lnformación, SA de CV, de Dyno
Canún Ro.¡as, Michet Jaime Canún Rolas, Mara Paola Can(tn Roias y Sandro GiovanniCanÚn Ro.¡as,

misma que obtuvo 2 mittones 477 mil93l pesos en el sexenio de Peña Nieto. De ésta fue entregada
la copia de su escritura, registrada en la Notaría 116, atendida por lgnacio R Morales Lechuga.

También se inctuyó una copia de un permiso expedido a su favor por la Secretaría de Relaciones
Exteriores, y de tos RFC de Dyno Canún, cuya actividad es la de "se¡vicio de asesoría, administración
y organización de empresas"; Michel Jaime, "producción y transmisión remunerada de programas

de radio; y Mara Paola, "otros seruicios financieros no bancarios".

De La Chuleta es la Chuteta, SC, propiedad del columnista Salvador García Soto, también se Ìncluye

un permiso emitido por Retaciones Exteriores (gestionado por Raúl Chapa Vergara) y la escritura,

donde se esfab/ece como su objeto: "producción, promoción, dirección, eiecución, coordinación,

comercialización, asesoramiento técnico, contratación de toda clase de eventos noticiosos, de

consulta, de investigación, nacionales e internacionales, ya sea a través de radio, televisión,
periódicos, publicaciones periódicas o cualesquier otros medios impresos exisfenfes o que en el
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futuro se lleguen a crear; Ia designación o remoción de conductores o comentaristas para todo tipo
de programas felevisivos, radiofónicos o slml/ares",

Además, la compra venta de espaclos o tiempo aire en radio y televisión, y la difusión, organización,
promoción de toda clase de espectáculos públicos o privados. Esta sociedad civil obtuvo contratos
con el gobierno pasado por 2 millones 263 mil 152 pesos.

Et 25 de mayo del año pasado, García Sofo escnbró: "en mis 30 años de eiercicio periodístico, 20 de
etlos haciendo todos los días esta columna [Serpientes y escaleras] nunca vendí mi pluma ni la puse

al seruicio de nadie. Qurenes me conocen, familia, amigos, políticos y personajes p(tblicos, pero
sobre todo /os /ecfores que han seguido mi trabajo en esfas dos décadas, saben que este espacio
siempre se ha orientado a informar e intentar compartirle información vedada de /os entretelones
ptlrblicos y políticos [...]".

Otra empresa de ta que se da cuenta en el expediente de la Presidencia es Grupo F6-11 , SA de CV,

de Atbe¡to Tavira Alvarez, con contratos por 2 miltones 195 mil604 pesos en el gobierno pasado. De
ésta fue entregada la copia del testimonio de la escritura pública, que establece entre sus ob.¡'efos;

"la prestación de se¡vicios externos e intemos de información a través de /os dlversos géneros
audiovisuales y periodísficos, fales como nota, reportaje, crónica, artículos, entrevistas y similares,
mediante su publicación y presentación tanto en órganos de comunicación propios o a.¡bnos

impresos, audiovisuales, y medios electrónicos de acuerdo con la índole de sus actividades propias".

La empresa de Tavira Alvarez edita el sitio en internet cunadegrillos.com, que el 24 de mayo del año
pasado aclaró que "la línea editorialde Cuna de Grillos en ning(tn momento se ha visto influenciada
o maniputada por la contratación de /os espac ios publicitarios. El interés por difundir contenidos sobre
la vida privada de los políticos y sus familias, incluido el presidente de México, siempre ha sido su
principal motor para informar a sus /ecfores".

Personas físicas

Como personas físlcas se incluye al columnista económico Marco Antonio Mares García, a la
"periodista, escritora y sexóloga" María Yazmln Alessandrini Morales, a José de Jesús Michel
Narváez y a Eunice Oftega Albarrán.

En et primer caso se trata de las tarifas de 2018 presentadas ante la Secretarla de Hacienda, en las
gue se establecían precios de banners para Ia página marcomares.com.mx, de /os 17 mil 885 a los
39 mil 745 pesos más lVA. En total, este columnista cobró a título personal 6 millones 905 mil 840
pesos del erario federal.

En el caso de la periodista Alessandrini Morales -que consiguió en el sexenio pasado rngresos
federales por 2 millones 906 mil 632 pesos-, se incluye el "media kit' de 2014 de su pátgina de
internet: lapoliticamedarisa.mx, con cosfos que iban de /os B mil a los 40 ml/ pesos.

Respecfo de Jesús Michel Narváez, director del semanario Misión Política, Ia Presidencia de la
Rep(tbtica conseva un oficio enviado por el columnista al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
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Federación respecto a una campaña publicitaria -en homepage- en Ia página misionpolitica.com,
con un cosfo de 37 mil 120 pesos.

El 27 de mayo del año pasado, Michel Narváez escribió sobre la lista: "No soy sicario del periodismo.
No soy hampón del periodismo. No soy integrante de la prensa fifl. Soy crítico y no enemigo del
poder público. A mí no me pagan para 'pegarle'. No estoy en venta ni en renta. No soy sumiso ante
el poderoso".

También cuenta con el registro federal de causantes (que entregó a Contralínea testado en /os dafos
personales), donde se da cuenta de las actividades económicas del periodista: agencias de
publicidad, B0 por ciento; creación de obras artísticas escrlfas autorizando a terceros su publicación
en periódicos y revistas, gue se destine para su enajenación al público, 10 por ciento; y otros servicios
profesionales, científicos y técnicos, 10 por ciento.

En total, Michel Narváez obtuvo lngresos del gobierno de Peña Nieto por 6 millones 381 mil 479
pesos, refiere el archivo entregado por la Presidencia a Contralínea tras Ia resolución del lnai.

En el caso de Eunice Ortega Albarrán, subdirectora del periódico Contra Réplica, se da cuenta que

obtuvo rngresos federales por cuenta propia a razón de 1 millón 641 mil 99 pesos; y que también
figura como administradora (tnica de la empresa Thot Comunicaciones, SA de CV, que facturó con
el gobierno federal 9 millones 73 mil 848 pesos en el sexenio pasado.

De esta (tltima, el expediente de la Presidencia incluye un contrato con Liconsa firmado el 24 de
octubre de 2018 directamente por la periodista, con el objeto de la difusión de la campaña "Liconsa,
la leche que forfalece a México".

Nota publicada en el portal de internet https:/r\tvww.contralinea.com.mx

PROBLEMATICA

El Gobierno de Enrique Peña Nieto en toda su gestión exced¡ó los gastos
programados de publicidad, miles de millones de pesos se invirtieron en
supuesta comun¡cac¡ón soc¡al, los habitantes de la Ciudad de México,
merecen saber si los recursos fueron apl¡cados para el bienestar social.

La ciudadanía es depositaria del derecho humano a la información, el cual se
debe garant¡zar y proteger, s¡ bien la contratación de espac¡os publicitarios
en med¡os de comunicación manejados por pr¡vados fue permitida por la Ley
General de Comunicación soc¡al, la misma determinaba los conceptos que se
podían contratar. En este caso en particular, por las cotizaciones que se
entregaron med¡ante fa intervenc¡ón del lNAl para su observancia pública y
con base a la ambigüedad de las mismas, se puede cuest¡onar que tipo de
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serv¡c¡os fueron pagados a empresas ligadas a periodistas y medios de
comunicación.

Así como la posibilidad de que secciones transmitidas a la audiencia hayan
sido presentadas como artículos de opinión cuando en realidad fueron
pagadas por la administración del gobierno del expresidente Enrique Peña
Nieto como publicidad.

Al ser los recursos de naturaleza pública y provenientes del pueblo mexicano,
es necesario contar con una investigación a fondo que esclarezca el motivo
especifico de los pagos realizados a las empresas involucradas, por lo cual
una auditoria pormenorizada de todos los productos publicitarios pagados
por el Gobierno Federal se debe llevar a cabo hasta sus ultimas
consecuencias.

GONSIDERANDOS

PRIMERO.- El Congreso de la Ciudad de México debe asumir el compromiso de
proteger el Derecho Humano a la lnformación así como de ser defensor y
promovente de la transparencia en todas las esferas de gobierno, la ciudadanía
tiene el derecho de conocer como fueron gastados los recursos públicos de manera
pormenorizada.
Los medios de comunicación y las personas comunicadoras ejercen el derecho a la
información de la sociedad, por lo cual son sujetos de escrutinio publico y
depositarios de una responsabilidad ética.
En el caso de las y los comunicadores que se presentan al público como
comentaristas de opinión, hay una doble responsabilidad ya que si sus opiniones
fueron coartadas o influenciadas por las transferencias millonarias que recibieron
por parte del Gobierno Federal la ciudadanía pudo haber sido victima de ver
vulnerado su derecho humano a la información.
Para dar certeza de la ética y buena fe, de las y los beneficiados directamente con
recursos públicos, es necesario conocer cual fue en especifico el servicio por el que
fueron contratados y conocer las pruebas del mismo.

SEGUNDO.- QUE IA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS en su artículo 60 , inciso B. En materia de radiodifusión y

telecomunicaciones, es su fracción lV señala;
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Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como
información periodística o noticiosa; se establecerán las condiciones que deben
regir los contenidos y la contratación de los servicios para su transmisión al público,

incluidas aquellas relativas a la responsabilidad de los concesionarios respecto de
la información transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la libertad de expresión
y de difusión.

TERCERO.- QUC EI CÓOIOO INTERNACIONAL DE ÉTICA PERODíSTICA

UNESCO, Conclusiones del Fourth Consultative Meeting of lnternational and
Regional Organizations of Journalists en Paris el 20 Noviembre de 1983. En el que
participación: lnternational Organization of Journalists (lOJ), lnternational
Federation of Journalists (lFJ), lnternational Catholic Union of the Press (UCIP),
Latin-American Federation of Journalists (FELAP), Latin-American Federation of
Press Workers (FELATRAP), Union of African Journalists (UJA), Confederation of
ASEAN Journalists (CAJ) señala:

1.- El derecho del pueblo a una información verídica:

El pueblo y las personas tienen el derecho a recibir una imagen objetiva de la
realidad por medio de una información precisa y completa, y de expresarse
libremente a través de los diversos medios de difusión de la cultura y la

comunicación.

2.- Adhesión del periodista a la realidad objetiva:

La tarea primordial del periodista es la de servir el derecho a una información
verídica y auténtica por la adhesión honesta a la realidad objetiva, situando
conscientemente los hechos en su contexto adecuado.

3.- La responsabilidad social del periodista:

En el periodismo, la información se comprende como un bien social, y no como un

simple producto. Esto significa que el periodista comparte la responsabilidad de la
información transmitida. El periodista es, por tanto, responsable no sólo frente a los
que dominan los medios de comunicación, sino, en último énfasis, frente al gran
público, tomando en cuenta la diversidad de los intereses sociales.

4.- La integridad profesional del periodista:

El papel social del periodista exige el que la profesión mantenga un alto nivel de
integridad. Esto incluye el derecho del periodista a abstenerse de trabajar en contra
de sus convicciones o de revelar sus fuentes de información, y también el derecho
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de participar en la toma de decisiones en los medios de comunicación en que esté
empleado.

5.- Acceso y participación del público:

El carácter de la profesión exige, por otra parte, que el periodista favorezca el
acceso del público a la información y la participación del público en los medios, lo
cual incluye la obligación de la corrección o la rectificación y el derecho de
respuesta.

6.- Respeto de la vida privada y de la dignidad del hombre:

El respeto del derecho de las personas a la vida privada y a la dignidad humana, en
conformidad con las disposiciones del derecho internacional y nacional que
conciernen a la protección de los derechos y a la reputación del otro, así como las
leyes sobre la difamación, la calumnia, la injuria y la insinuación maliciosa, hacen
parte integrânte de las normas profesionales del periodista.

7.- Respeto del interés público:

Por lo mismo, las normas profesionales del periodista prescriben el respeto total de
la comunidad nacional, de sus instituciones democráticas y de la moral pública.

8.- Respeto de los valores universales y la diversidad de las culturas:

El verdadero periodista defiende los valores universales del humanismo, en
particular la paz, la democracia, los derechos del hombre, el progreso social y la
liberación nacional, y respetando el carácter distintivo, el valor y la dignidad de cada
cultura, así como el derecho de cada pueblo a escoger libremente y desarrollar sus
sistemas políticos, social, económico o cultural. El periodista participa también
activamente en las transformaciones sociales orientadas hacia una mejora
democrática de la sociedad y contribuye, por el diálogo, a establecer un clima de
confianza en las relaciones internacionales, de forma que favorezca en todo la paz
y a justicia, la distensión, el desarme y el desarrollo nacional.

9.- La eliminación de la guerra y otras grandes plagas a las que la humanidad está
confrontada:

El compromiso ético por los valores universales del humanismo previene al
periodista contra toda forma de apología o de incitación favorable a las guerras de
agresión y la carrera armamentística, especialmente con armas nucleares, y a todas
las otras formas de violencia, de odio o de discriminación, especialmente el racismo.
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CUARTO.. QUC IA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS en su artículo artículo 74;

Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:Vl. Revisar la Cuenta Pública
del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión financiera,
comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y verificar
el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.

La revisión de la Cuenta Pública la realizarâ la Cámara de Diputados a través de la
Auditoría Superior de la Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran
discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos,
con relación a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o
justificación en los ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán
las responsabilidades de acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el

cumplimiento de los objetivos de los programas, dicha autoridad sólo podrá emitir
las recomendaciones para la mejora en el desempeño de los mismos, en los

términos de la Ley.

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la
Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá

ampliar el plazo de presentación en los términos de la fracción lV, último párrafo, de
este artículo; la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto,
la Auditoria Superior de la Federación contará con el mismo tiempo adicional para

la presentación del lnforme General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública.

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre
del año siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su contenido y
en las conclusiones técnicas del lnforme General Ejecutivo del resultado de la
Fiscalización Superior, a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin
menoscabo de que el trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones
promovidas por la Auditoría Superior de la Federación, seguirá su curso en términos
de lo dispuesto en dicho artículo.

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la
Federación y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus
trabajos de fiscalización.

QUINTO.. QUE IA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS señala en su Capítulo ll Del Poder Legislativo, Sección V, De la
Fiscalización Superior de la Federación, articulo 79:
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La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir
sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que
disponga la ley.

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad,
definitividad, imparcialidad y confiabilidad. La Auditoría Superior de la Federación
podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día hábil del ejercicio fiscal
siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su
caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta
Pública.

Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías, la

Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar información del ejercicio en
curso, respecto de procesos concluidos.

La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo:

l. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las garantías'que, en
su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los Estados y
Municipios; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los
Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, así como realizar auditorías
sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los
programas federales, a través de los informes que se rendirán en los términos que
disponga la Ley.

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan
las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México. En los términos que establezcala ley fiscalizará, en coordinación
con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones
federales. En el caso de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten
con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos
correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales. Asimismo, fiscalizará
los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona
física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, fondos y
mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con
los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de
otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar el

control y registro contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la
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Federación que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios que
establezca la Ley.

La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera
casuística y concreta, información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública
en revisión, sin que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales,
abierta nuevamente la Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la información
solicitada, exclusivamente cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos
en el presupuesto en revisión abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios
fiscales o se trate de revisiones sobre el cumplimiento de los objetivos de los
programas federales. Las observaciones y recomendaciones que, respectivamente,
la Auditoría Superior de la Federación emita, sólo podrán referirse al ejercicio de los
recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que determine
la Ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior de la Federación, previa
autorización de su Titular, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las
entidades fiscalizadas, así como respecto de ejercicios anteriores. Las entidades
fiscalizadas proporcionarán la información que se solicite para la revisión, en los
plazos y términos señalados por la Ley y, en caso de incumplimiento, serán
aplicables las sanciones previstas en la misma. La Auditoría Superior de la

Federación rendirá un informe específico a la Cámara de Diputados y, en su caso,
promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal Federal de Justicia
Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o las
autoridades competentes;

ll. Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil de los meses de junio y
octubre, así como el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la
Cuenta Pública, los informes individuales de auditoría que concluya durante el
periodo respectivo. Asimismo, en esta última fecha, entregar el lnforme General
Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, el cual se
someterá a la consideración del Pleno de dicha Cámara. El lnforme General
Ejecutivo y los informes individuales serán de carácter público y tendrán el contenido
que determine la ley; estos últimos incluirán como mínimo el dictamen de su
revisión, un apartado específico con las observaciones de la Auditoría Superior de
la Federación, así como las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las
entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas. Para tal efecto, de
manera previa a la presentación del lnforme General Ejecutivo y de los informes
individuales de auditoría, se darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte
que les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas
presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán
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ser valoradas por la Auditoría Superior de la Federación para la elaboración de los

informes individuales de auditoría.

El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades
fiscalizadas los informes individuales de auditoría que les corresponda, a más tardar
a los 10 días hábiles posteriores a que haya sido entregado el informe individual de

auditoría respectivo a la Cámara de Diputados, mismos que contendrán las

recomendaciones y acciones que correspondan para que, en un plazo de hasta 30

días hábiles, presenten la información y realicen las consideraciones que estimen
pertinentes; en caso de no hacerlo se harán acreedores a las sanciones
establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará a las promociones de

responsabilidades ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las cuales se

sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la Ley.

La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días

hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no

hacerlo, se tendrán por atendidas las recomendaciones y acciones promovidas.

En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán precisar

ante la Auditoría Superior de la Federación las mejoras realizadas, las acciones

emprendidas o, en su caso, justificar su improcedencia.

La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de Diputados,
los días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la
situación que guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas,

correspondientes a cada uno de los informes individuales de auditoría que haya
presentado en los términos de esta fracción. En dicho informe, el cual tendrá

carácter público, la Auditoría incluirá los montos efectivamente resarcidos a la

Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos federales, como

consecuencia de sus acciones de fiscalización, las denuncias penales presentadas

y los procedimientos iniciados ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa.

La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de sus actuaciones
y observaciones hasta que rinda los informes individuales de auditoría y el lnforme

General Ejecutivo a la Cámara de Diputados a que se refiere esta fracción; la Ley

establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposiciÓn;

lll. lnvestigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta

ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos

federales, y efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de

libros, papeles o archivos indispensables para la realización de sus investigaciones,

sujetándose a las leyes y a las formalidades establecidas para los cateos, y
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lV. Derivado de sus investigaciones, promover las responsabilidades que sean
procedentes ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Fiscalía

Especializada en Combate a la Corrupción, para la imposición de las sanciones que

correspondan a los servidores públicos federales y, en el caso del párrafo segundo
de la fracción I de este artículo, a los servidores públicos de los estados, municipios,

del Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, y a los particulares.

La Cámara de Diputados designará al titular de la Auditoría Superior de la
Federación por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes. La

ley determinará el procedimiento para su designación. Dicho titular durará en su

encargo ocho años y podrá ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser
removido, exclusivamente, por las causas graves que la ley señale, con la misma
votación requerida para su nombramiento, o por las causas y conforme a los
procedimientos previstos en el Título Cuarto de esta Constitución.

Para ser titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere cumplir,

además de los requisitos establecidos en las fracciones l, ll, lV, V y Vl del artículo

95 de esta Constitución, los que señale la ley. Durante elejercicio de su encargo no

podrá formar parte de ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o
comisión, salvo los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas
o de beneficencia.

Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades
fiscalizadas facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría Superior de la

Federación para el ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se harán

acreedores a las sanciones que establezca la Ley. Asimismo, los servidores
públicos federales y locales, así como cualquier entidad, persona física o moral,
pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que

reciban o ejerzan recursos públicos federales, deberán proporcionar la información
y documentación que solicite la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad
con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia
de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero. En

caso de no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los

términos que establezca la LeY.

El Poder Ejecutivo Federal aplicará el procedimiento administrativo de ejecución
para el cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la

fracción lV del presente artículo.

Si bien la Auditoria ya inició una investigación la cual se encuentra en curso, es de

interés público se conozca la misma, esto en pro de la defensa de los recursos
públicos y el derecho a la información. Por lo cual dicha información debe estar al
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alcance de toda la ciudadanía de fácil acceso y sin necesidad de que gestione

solicitudes de información.

SEXTO.. QUC IA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL en su artículo 37 señala:

A la Secretaría de la Función Pública corresponde el despacho de los siguientes
asuntos:

L Organizar y coordinar el sistema de control interno y la evaluación de la
gestión gubernamental y de sus resultados; inspeccionar el ejercicio del
gasto público federal y su congruencia con los Presupuestos de Egresos,
así como concertar con las dependencias y entidades de la

Administración Pública Federal para validar los indicadores para la

evaluación de la gestión gubernamental, en los términos de las
disposiciones aplicables.

SÉPTIMO.- QUE IA LEY ORGÁTIICI DE LA FISCALíA GENERAL DE LA
REPÚBLICA señala en su Artículo 26. Las funciones comunes para las Fiscalías
Especializadas:

Las Fiscalías Especializadas adscritas a la Fiscalía General de la República,
gozarán de autonomía técnica y de gestión, en el ámbito de su competencia y

tendrán las siguientes atribuciones:

l. Celebrar convenios y acuerdos de colaboración con las instancias públicas o
privadas que se requieran para el ejercicio de sus funciones;

ll. En ejercicio de su autonomía técnica, participar en estrategias de coordinación
internacional con las instancias homólogas o que resulten pertinentes para el

ejercicio de sus funciones, dando aviso a la Coordinación General;

lll. Elaborar solicitudes de información a instancias, empresas o particulares
nacionales;

lV. Elaborar solicitudes de información a instancias, empresas o particulares

internacionales, dando aviso a la Coordinación General;

V. Emitir dentro del ámbito de sus competencias la normatividad necesaria para el

desempeño de sus funciones;
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Vl. Presentar un informe público anualsobre los avances y resultados de su gestión;

dichos informes deben ser añadidos al informe que la persona titular de la Fiscalía

General de la República presentará ante el Congreso;

Vll. En los casos que involucre delincuencia organizada, tomar medidas que

privilegien la integridad y no fragmentación de la investigación y el ejercicio de la
acción penal;

Vlll. Las personas titulares de las Fiscalías Especializadas implementarán medidas
y estrategias de coordinación con las unidades, mecanismos y otras instancias

especializadas creadas Por

las leyes especiales, tratados internacionales y demás ordenamientos vinculados
con su competencia, a efecto de facilitar el ejercicio del mandato de dichos

mecanismos y de la propia Fiscalía, en lo que les corresponde. Las medidas de

articulación y colaboración comprenderán acciones tales comol

a. El intercambio de información, documentación, bases de datos, a través de

sistemas de

interoperabilidad;

b. La designación de enlaces;

c. La realización de mesas de trabajo y encuentros en los que participen, inclusive,

organizaciones de víctimas, de la sociedad civil especializadas y organismos

internacionales;

d. Facilitar el contacto entre los mecanismos especializados y las personas

vinculadas a las investigaciones a cargo de la Fiscalía Especializada en Materia de

Derechos Humanos;

e. Las demás que se acuerden y consideren necesarias;

f. La colaboración entre las Fiscalías Especializadas y los mecanismos creados por

leyes especiales serán revestidas de flexibilidad y de formalidad mínima, a efecto

de no obstaculizar, complicar ni dilatar las mismas;

lX. Para llevar a cabo la función fiscal, las y los Fiscales Especializados colaborarán
con las instancias de seguridad pública, Secretaría de Hacienda y Crédito Público,

la Procuraduría Federal de Protección al Medio Ambiente, la Comisión Ejecutiva de

Atención a Víctimas, y demás instituciones del Ejecutivo Federal, y
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X. Las demás que establezcan la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y las leyes para el cumplimiento de sus funciones.

RESOLUTIVO

PRIMERO.. SE EXHORTA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LA
PERSONA TITULAR DE LA AUDITORí¡ SUPENIOR DE LA FEDERACIÓN PARA
eUE TNFORME y HAGA púBLtcA A sU coNcLUSlÓN, EN sus PoRTALES
WEB, LA INVESTIGACIÓN QUE ESTA REALIZANDO, EN SU TOTALIDAD Y
LOS HALLAZGOS, RESPECTO D-E LAS RELACIONES COMERCIALES ENTRE
EL GOBIERNO DE ENRIQUE PEÑA NIETO Y LAS EMPRESAS Y MEDIOS DE

coMUNtcActóN, VtNcULADos A PERtoDtsTAS Y coLUMNISTAS Así coMo
LíDERES DE optNtóru Oue sE BENEFIcIARóN DE REcURSoS PÚBLlcos.
Y EN EL CASO DE QUE SE ENCUENTREN PRUEBAS DE ACTOS ILíCITOS SE
PROCEDA A LOS EFECTOS LEGALES QUE HAYA LUGAR.

SEGUNDO.. SE EXHORTA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LA
PERSONA TITULAR DE LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN¡ PÚALICA PARA
eUE DE AcUERDO A SUS FAcULTADES Y EN cooRDlNAclÓN cON LoS
OTROS ENTES PUBLICOS YA INVOLUCRADOS, INVESTIGUE; EL
EXpEDTENTE DE 7Bo FoJAS QUE LA PRESIDENcIA DE LA REPÚBLIcA
ENTREGó A CONTRALíNEA, RELAcTONADO cON LA PUBLICIDAD DEL
GoBIERNO DE ENRIQUE pEñA NIETO. ASí COMO EL ACTUAR DE LOS
EXFUNCIONARIOS DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA INVOLUCRADOS EN

LA AstcNActóN DE REGURSoS, HAGA PúBLlcA LA INVESTIGAGIÓN A sU
cONCLUSIóN y LOS HALLAzcOS, EN SUS PORTALES WEB. Y EN EL CASO
DE QUE SE ENCUENTREN PRUEBAS DE ACTOS ILICITOS O CONFL¡CTOS DE

INTERÉS SE PROCEDA A LOS EFECTOS LEGALES QUE HAYA LUGAR.

TERCERO.. SE EXHORTA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LA
pERSoNA TTTULAR DE LA FtscALíA ESPEcIAL PARA LA ATENcIÓN DE

DELIToS coMETtDoS coNTRA LA LTBERTAD DE EXPRESIÓN, PARA QUE
INVESTIGUE EL EXPEDIENTE DE 780 FOJAS QUE LA PRESIDENCIA DE LA
REPÚBLICA ENTREGÓ A CONTRALíNEA, RELACIONADO CON LA
pUBLtctDAD DEL GoBtERNo DE ENRIQUE PEÑA NIETo E INFoRME Y HAGA
pUBLtcA LA tNVESTtcActóN Y LoS HALLAZcOS, RESPEcTO DE LAS
RELAcTONES COMERCTALES ENTRE EL GOBIERNO DE ENRIQUE PEÑA
NtETo y LAs EMpRESAS Y MEDtoS DE coMUNlcAclÓN, vINcULADoS A
pERtoDtsTAS y coLUMNtsTAS ASí couo LíDERES DE oPlNlÓN QUE SE

Plozo de lo Constitucion # 7 piso 5 oficino 501 Col. Centro, Alcoldío Cuouhtémoc, Tel. 5,l30.l900, Exl.

2503v 2504



$[s 0

a

s
-DIP. CARTOS HERNÁNDEZ MIRóN

o ot
I TEGISLATURA

BENEFIcIARóN DE REcURSOS PúBLtcos. Y EN EL cASo DE QUE sE
ENCUENTREN PRUEBAS DE ACTOS ILíCITOS QUE ATENTARON CONTRA LA
LTBERTAD DE EXpRES¡óN SE pRocEDA A LOS EFEcTOS LEGALES QUE
HAYA LUGAR.

ATE NTE

l7

DIP. CARLOS RNÁNDEZ MIRÓN

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

\
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